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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORf'/1ACIÓN 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
OFICINA DE LA PROCURADORA 

Ciudad de México, a 1 1 de febrero de 2026 
P.AOT -05-300/1 00-016- 2026 

DIP. ISHAEL MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRE SENTE 

Me refiero al oficio CCDMX/IIIL/CDEIU/003/2026, a través del cual solicita a esta Procuraduría emita 
opini.ón respecto de la Iniciativa ciudadana denominada "DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA El 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL PARA "POLANCO" VIGENTE 
APROBADO POR LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 1873 TOMO 1 EL DÍA 06 DE JUNIO DE 201 4 CON RESPECTO. AL 
PREDIO UBICADO EN AV. PRESIDENTE MASARIK NO. 395 (ANTES SÓFOCLES NO. 360), COL POLANCO 
11 SECCIÓN C.P. 11 530, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN.HM/7 /25/120 
PARA USO HABITACIONAL MIXTO, 7 NIVELES DE CONSTRUCCIÓN, 25% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE EN 
1,897.40 M 2 DE SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN. SUPERFICIE MINIMA POR VlVIENDA 120M2, 
NÚMERO DE VIVIENDAS: 8.". 

Al respecto, y después de un análisis a la iniciativa en comento, me permito externarle las siguientes 
consideraciones: 

l . La iniciat iva tiene como objetivos: 
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e Solicitar a todas las autoridades correspondientes la modificación del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Polanco para la Delegación Miguel Hidalgo del Distrit o Federal decretado por fa Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de junio de 2014 para 
el predio ubicado en Av. Presidente Masarik No. 395 (antes Sófocles No. 360), Colonia Pofanco 11 sección, C.P. 
7 7 530, Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, con la finalidad de permitir la zonificación HM/7/251720 un uso cj_g_ 
suelo habitacional mixto. 7 niveles máximos de construcción.25% mínimo de área l ibre en 1.897.40 m2 de 
s uperficie máxima de construcción. Superficie mínima por vivienda 7 20 m2. número de viviendas: 8. 

o Justificar la modificación del uso de suelo en el predio ubicado en Av. Presidente Masarik 
No. 395 (antes Sófocles No. 360), en la colonia Polanco 11 Sección, dentro de la alcaldía Miguel Hidalgo en la· 
Ciudad de México. La propuesta busca la transición de un uso de suelo HC/4/30/150 (habitacionaf con 
comercio en planta baja) a un uso Hfví/7 /2517 20 (habitaciona l mixto con servicios. comercio y oficinas). Este 
cambio responde a la necesidad de adaptar el desarrollo urbano de la zona a /as dinámicas economicas y / 
sociales actuales, priorizando la integración de vivienda, servicios y comercio en un entorno de alta densida y. 
económica. 1 

1 Página 6 de la Iniciativa de decreto Masarik No. 395 
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Al realizar la consulta en la plataforma METRÓPOLIS CiudadMX de la Secretaría de Planeación, 
Ordenamiento Territorial y Coordinación Met ropolitana de la Ciudad de México, en concordancia con el 
Programa Parcial de Desarrol lo Urbano "Palanca" perteneciente al Programa Delegacional, se constató 
que el predio objeto de análisis se ident if ica con la Cuenta Catastral 033_209_15, y le ap lica la 
zonificación HC/4/30/1 50 (Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máximo de 
construcción, 30% mínimo de área libre, superficie mínima· de vivienda igual o mayor a 150.00m2, sin 
contar indivisos). 
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pre-d;o, p r·oducto de. ft.t!l.tone!) v/o !i-ubdivf!i ione!i llevada~· a o.ebo 
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- 7.(lnlficadóJl ___ -------------------------

tJso ,del Suelo 1:: 

Habltaclonal con Comercio 
en Planta Baja 
'\·~r T.!b! ~ <!t 1:~J 

Nive les: 

4 

·-------------------

Alt u ra : 

_,.. ., 

o¡o 
M2 min. Ár:ea 

Libre 
Vlvle ndn: 

30 150 

-----

Superflde 
Miixlma de Número . de ., 

·o ensldl!d Construcción VIviendas 
(Sujeta l'l . Pe m1itidas 

rest r.l cclones*) 
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Fuente: ME rRÓPOLIS CiudadMX de la Secretaría de Planeación, Ordenumiento Territorial y Coordinación Metropoli a de la 
. Ciudad de México. ( 
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. SUELO ·URBANO 

H HAQlT.ACTOtlA.t. 

HM HoilrJll":'...:.O'OZ"{Al. MIX O:C 

. E. CO:.xP.AI'A:or.'O 

H 4/30/150 

USO OC'l... SV"'O.O 
l<\:>M~O DE r<IVEI..ES 

SUPt:~JCn:. X Í"''l;'•1A POR VMCNCA 
,__. OS" ÁRF.A t.ISRE 

1 
Fuente: Plano de Divulgación del Programa Parcial Delegacional de la A lcaldfa Miguel 
Hidalgo. c::J 

' . 

Fuente: Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Polanco 11 Sección del Programa Oelegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo. ! 
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Fuente: Programa de Acceso libre "Google Maps" 
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CAPITAl. DE L/-.. TRANSfOR"\A(IÓN 

2. . Al respecto, derivado del análisis de la iniciativa de reforma propuesta, me permito formular las 

siguie9tes observaciones: 

La iniciativa tiene como objeto modificar la zonificílción y el uso del suelo aplicable al predio, que, 

co~forrne al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, perteneci~nte al Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, le asigna la zonificación I-IC/4/30/150 (Habitacional con 

comercio en planta baja, 4 niveles máximo de construcción, 30% míñimo de área libre, superfici e 
mínirna de vivienda igual o mayor a 150.00m2, sin conta.r indivisos). 

En este sentido, resulta pertinente destacar en primer lugar lo dispuesto por el artículo 42 Ter fracción 

1 inciso i) de la Ley de Desarrollo Urbnno de lu Ciudad de México, el cual establece en lo conducente 

lo siguiente: 

· "( ... ) Arlír.u/o 42 Ter. En el procedimiento al que se refiere el artfculo 42 de esta Ley, se observarán también /as ~ig•t ientes 

reglas: 

l. El Consejo Consultivo pre-dictaminará,la Comis ión dictaminará, y el Pleno de la Asamblea aprobará, el des echamiento 
ele plano de las iniciativas que se ubiquen en cua/c¡uiem de los siguientes supuestos: 

.. 

( ... ) 

f) Que no indiquen el texto normativo específico ele/ Programa o Programas que propongan moclificar; 

( .. .) 

i) Que su texto normativo no sea congruente> con la Ley General de Asentamientos Humanos, o con el contexto 
normativo, los objetivos o la estrntegia ele desarrollo urbano que para la zona ele la ciudad de que se trote, sea 
nwnzana, corredor, área de actu11ción, o cualquier otro polígono específicamente delimitado, esttlb/ezcfl tflnto el 
Programa al que se refiera la iuicilltiva, como el Programa de j erarquía superior inmediata. La falta de congrttencia 
con el contexto normativo, deberá deducirse de confrontar la iniciativa de decreto presentada, con los normas de uso 
de/ s uelo, porcentaje de área libre, niveles de construcción, densidAd constructiva y s uperficie máxin de 
construccicín vigentes; ( ... )". 

Por. lo an teriormente expuesto, es menester señalar que el inmueble de interés se encu 

polígono de aplicación del Programa Par~ial de Desarrollo Urbano Polanco pérteneciente a 
Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, mismo que establece la plan 
desarrollo urbano para es(l zona en específico, con disposiciones particulares y restrictiva, 

Med~ llín 202, piso 3, colonia Homa 
alca ldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudnd de México t~'26 . ~.,.,. ....... --... ·---· 
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prevé el apartado 8.3 denominado ''Instrumentos de Fomento", el cual en su numeral 3, intitulado 
"Cambio de Uso de Suelo", establece de manera textual lo siguiente: 

Son l:as ni>n:n.::J.S y procedimientos par::1 eonc.cn..ar e inducir los .acciones cubern..-uncntalc s y de lo::; s ectores social y priv::t.clo. 
'-.!.~~otros: 

( ... ) 
3. Cnmbio de Uso del Su~>lo 

Fuente: Programa Parcial de O esa rrollo Urbano para Polanco, página 112. 

De lo expuesto supra, se advierte claramente la falta de congruencia normativa de la iniciativa en 
anál:sis. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Palanca, instrumento de planeación vigente 
y de observancia obligatoria en la zona, establece de manera expresa ~. prohibic_ión o, en su caso. la 
restricción de aplicar el procedimiento reoulado en el artículo 42 de· la Lev de Desarrollo Urbano'del 
Distrito Federal. el cual se encuentra diseñado precisamente para tramhar las modificaciones 
sustantivas a los programas de desarrollo urbano, tales como el cambio de uso de suelo, el 
incremento de niveles, !a alteración de! porcentaje de área libre o la modificación del número de 
viviendas permitidas. 

Atendiendo a este argumento, la propuesta resulta inconaruente con el marco normativo vigente', 'ya 
~ . 

que no guarda armonía ni respeto con los objetivos, las estrategias y l~s determinaciones particulares 
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano que han sido previamente establecidas para l.a zona 
de Polanco eri el instrumento de planeación correspondiente. Por tanto, la iniciativa no se ajusta al 
principio de congruencia normativa ni al sistema jerárquico y coordinado de planeación urbana que 
rige en la Ciudad de México, lo que compromete seriamente su viabilidad jurídica en los términos en 
que ha sido planteada. · 

3. Ahora bien, la iniciativa propuesta, refiere que se pretende cambiar el uso de suelo : C 1 
lt') 1>. 

(Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máximo de construcción, 30% mínimo de á re ibre, ~ 

superficie mínima de vivienda igual o mayor a 150.00m2, sin contar indivisos) antes menci do; a ~ 
HM/7 /25/120 (Habitacional MiA.io con servicios, comercio y oficinas, 7 niveles máximos de constru!ctón, 25.% 

Medellín 202, piso 3, colonia Roma 
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mínim6 de área ·libre, Superficie mínima por vivienda 120.00 m2), lo cual significa cambi~u el uso de suelo 

para adicionar servicios comerciales y oficinas, aumentando en 3 el número de niveles permitidos, 

. reducir en '18 m2 (5%) el área libre así como la superficie mínima de viviendas en una quinta parte de lo 

establecido en el Programa Parcial aplicable, es decir 30m2 menos. 

En este sentido, corno resultado de la revisi ón de la memoria descriptiva y planos del proyecto pretendido 
se observa que se prevé la construcción de un edificio con usos mixtos, de 7 niveles de altura, 

confoFmado de la siguiente manera: Un sótano con 13 cajones de estacionamiento exclusivamente para 

las viviendas, Planta Baja (Nivell), que tendrá el acceso peatonal y vehicular, y albergará un único local 

comercial de 1 0"1.08 m2; el Nivel 2 y 3, albergarán 4 viviendas que van de los 148.4? m?. a los 151.27 m2 

de superficie, y del Nivel 4 al 7, albergarán 4 viviendas da 169.93 m2; lo cual contmyieruL!iLNQrma 

PartirJJJar Pf.ll:.ª~ l · n(un~ro de ví.v..i~ndas llgs.mitidas_Y-, supJ)rficie mínima de vivien9as_de1Jeferido_t:L<L9mma 
parcial. que de acuerdo con la zonificación aplicable al inmueble de conformidad con el Certificado Único 

de Zonificación de Uso del Suelo folio 25440-1 51 AMSE25 expedido en fecha 01 de septiembre de 2025, 
dispone que únicamente se permitiría la construcción de 5 viviendas de mínimo 150 m2

, tal corno se 

observa en la siguiente imagen: 

G (') H ll·' '~N O r;. ¡·, L/\ 
CIUDAD DE M éX ICO 

Cer.tiflcado .Únlco.de Zonlftcación de. Uao del Suelo- _ ... 
2()2'5 

~ FECHA. DE E1<_!'E~I?.~~~:_O'~ o_e:_s~~=r,-e!:"~~e_oe 2o25 : -- ~~-=-:::1 ¡ FOL_IÓ~.· • ~~~.::t's1 ·ÁÍÍI!se~_j 
'DATOS DEL P-REOlÓOIÑMl:ÍEBLE- (ooto• propor cion-.\do\1 por &1 onter'!~ado el' ~&m;¡;;;;·.¡ÓIAnlc.:.J·o· :12 <J.<t -¡;;-(e;d-;, 
Pro<;<!~t.rruento Adn>onrstratlvo do la Cicr.lad da Mé><ico y del Articulo 3'10 dci•Códl{lo P"n9! DIH8 el Oi.,trol o F .. d ert'l) 

AV. PRESIDENTE MA.SARIK 395, ANTES SÓFOCLES 3"60 _ _ ._:-_·:.:.--=-~'---_;::==:::-
- ----- C~Ue -- ~. ------ -- - - Ñ• Of. .. - -·-· M~tnrAnl't 

--- ·---~~LAN,CO 11 SECCIÓN 
Colonia 

__ -~IGUEL HIDALGO 
AJ<:oldl". 

Lote 

'11:530 
- .. POblad;;· - COO~go Post-ot---··-

-·- -· ------------ -~33-20~-15-000-3_ --·--
Cventn.Pre<J•nl 

Fuente: Documentos anexos presentados en la iniciativa objeto de análisis 
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Dichb lo anterior, si bien se tiene certeza del número de niveles pretendidos descritos en la iniciativa, que 

es de 7 niveles, de nueva cuenta se identifica otía incongruencia en la iniciativa y la memoria descriptiva 

así como los pla0os arquitectónicos, respecto de la superficie de las viviendas pretendidas, es decir ~ue 

se solicita la zonificación HM/7/25/120 (Habitacional Mixto con servicios~ comercio y oficinas, 7 niveles 

máximos de construcción, 25% mínimo de área libre, Superficie mínima por vivienda 120.00 m2), no obstante 
como se mencionó en el párrafo que antecede, las superficies de vivienda van de los 151.27 m2 a· los 
354.13 m2

, donde únicamente dos viviendas contarán con 148.45 m2, es decir 28.45 m2 más de lo 
solicit ado. 

Adiciona.! mente, del análisis de !os planos A-1, A-3, A-4 y A-6 del proyecto a desarrollar que se encuent ra 

anexo a ia iniciativa en comento, se observa que se proyectó únicamente un local comercial ubicado en . 

Planta Baja (Nivel 1) y que todos !os niveles superiores están destinados a vivienda; por lo · que existe 
cont radicción en la información proporcionada en la propia iniciativa, respecto de lo mencionado en sus 

páginas 6 y 7, donde refiere que se pretende el cambío de uso de suelo a Habitaciona! Mixto a efecto .de 
contar con servicios, comercio y oficinas. 

La p~ese~tc iniciativa tíene <:o;nc objetivo pr.ncipa! justificar la modi.iicación tleJ uso de suelo en el 
preC!Jo ~?tcado ~tl Av. ?rt:S!denle Masaril< No. 395 {antes Sófocles No, 360), en la c:oionia Pclánco 
ll Se9~1~m, denuo dr: ia alcaldía Miguel Hidalgo en ia Ciudad áe Mtmco. La propuestJ bu5ca !a 
trans:cton de un u_so ?e st¿el? HC!4/30/150 (haoi!acio;1al con COfi!Cr~io en ptanta baja) a un uso 
l-}lvVll?~í20 (nabitaCJOnal m¡xto con servicios. comercio y oficinas). Este carr.bic responde a la 
neces1oad d_e_ adapfar el desarrollo urbano de la tona a las éinámicas económicas y sociales 
actua:e~, pnonzando la integractón de. vivienda. servlcius y com.Er~.:¡o en un enlomo ce arta densidad 
:ewnorruca. 

E!l t~rrninos e~·:Jnómfcos, el cambie de uso d~ 'SUc.:lo re:pres~nta Ofal oportunidad d.: inversión 
cstratégicu. La cons1rucc!ón écl nuevo do;sarro!lo generará emp!.;-o dirccrc e· indirecto en el sector 
de !a conslruccíórr, henefi.ciando a cíenlcs de trabajadores, desde obreros. hasta profesionales 
especialízados en cfiscño. :ngenieria y arquitecturo. Adicicnafme-n:c, una ve.t. ccncl<údo el proy~:cto.. 
el comerdo y las ·ofic:nas en planta b'aja generarán nuevas fuentes de empleo. fortaleciendo fa 
dinárpí~ ecol)ómíca loca! _v promoytendo la recuperación de la inversión en la zona. Dt- ucuerdo 
cvn estimacionus del sector inmobiliario, una mayor oferia ée vivlCnda en zonas de alto valor ~mo 
Polanco puede contnouir a estabilizar tos costos de renl~ y ~:orrtpja dt: inmuebles, reeucienco la 
.;specu!ación ·. mobiliaria y favoreciendo el aece:>o a v¡vienóa para distintos segmentos ée !a 
población. 

Fuente: Documentos anexos presentados en la iniciativa objeto de análisis 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, al 

predio le aplica la Norma de Ordenación Particular para predios con Zonificación Habitacional con 

Com<:!rcio en Planta 13aja (HC) con frente a la Av. Presidente Masaryk y Esopo, (ver página 87 del 

Programa referido), la cual a la letra señala lo siguiente: 

Nol"mll de ()rtlcnnción .Plll'licuhlr pnt'll Prcdio5 con 7Alnificnción Hnb](ncinnal cnn Comercio en Plnnln Hnju (fTC!) con 
l•'r~ntc:> n In Av.l'rc:>.!!ld<'nlc l'vfítiltu·yk y U~opo . 

Fuente: Programa Purcíal de Desarrollo Urbano Polanco 

Por lo cual, se dilucida que exist e contrasentido respP.cto del cambio de uso de suelo que se solicita en 
la propuesta que se analiza, lo anterior obedece a que como ya se mencionó en párrafos anteriores, el 

uso de suelo actual corresponde a la zonificnción HC (Habitacional con Comercio en Planta Baja), no 

obsta.nte la Norma de Ordenación Particular antes referida señala que se puede ejercer uso comercial en 

"t;odos los niveles; ahora bien, la iniciativa anulizada señala el cambio a HM (Habitacional _Mixto), no 

obstante de la lectura de la misma así como de los planos arquitectónicos, se aprecia que únicamente 

se pretende contar con un local comercial en Planta Baja, uso de suelo que atiende a la zonificación 
actual del predio objeto de análisis. 

En este sentido, y de conformidad con lo establecido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Polanco, al predio le apli ca también la Norma de Ordenación Particulm para Restricciones a la 

construcción para diversas zonas, misma que enuncia, entre otras particularidades, lo sigt 'ente (ver 
páginas 89 y 90 del Programa Parcial ele Desarrollo Urbano Polanco): 

• Los predios con zonifi cación Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), deberán p 
. una restricción de construcción mínima de 5.00 metros al f rente, 2.5 metros en cada coli 

· lateral. Y 3.00 al fondo. 

11 Los predios con zonificación Habitacional (H), ubicados en las zonas delimitadas por: 

Medel lín 202, piso 3, col o ni ~ Roma 
alcaldía Cuéluhlérnoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México 

·¿Gzo 
: .~,'.) ·1·: 

Margm•íta 
1\A ~'7~ 

' : ,~t~ 
~-J~~ 

AÑO MIINI"'IAII~Tt.. 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURIAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 
OFICINA DE LA PROCURADORA 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2026 
PAOT-05-~00/100-01 6-2026 

b) Av. Presidente Masaryk (entre otras), deberán respetar una restricción de construc~ión 
mínima de 3.00 m al frente, superficie que será utilizada exclusivamente como área 

jardinada, es decir, área permeable de recarga del acuífero. y contará como área libre. Lo_~ · 

oredios en_ esquina deberán respetar !a restricción en ambos frentes. 

e) En la zona comprendida entre Horacio, Av. Moliere, Av. Presidente Masaryk, Esopo y Av. 
Ferrocarril de Cuernavaca, deberán respetar una restricción de 4.00 m al frente para jardín, y 
de 3.00 m hasta 1/3 del fondo en una colindancia lateral. Los predios en esq!]ina. deber.án 

respetar los 4.00 m en ambos frentes, aplicando para todos los usos. 

En ese entendido, de la lectura del plano A-1 y las imágenes digitales del proyecto (renders), se advierte 

que, si bien el proyecto pretendido cuenta con 3 metros en su frente con Av. Presidente Masaryk, ésta 

no es áre_a iardinada: aunado a que no cuenta con los metros antes señalados en el frente con C~l!e 

Sófodes. (Ver imágenes siguientes): 

Si bien se proyecta como área 
verde. no pertenece al predio, 
es vía pública (b<mqueta). - r ! 
1 ~ 

' J # 
¡/ 
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Restricción de 3.00 m. sin área 
jardinado, únicamente 
destinada al acceso vehicular 
y peatonal 

fuente: Documentos anexos presentados en la iniciativa objeto de análisis 

Es importante señalar, que la Norma de Ordenación Particular para Restricciones a la construcción para 

diversas zonas, forma parte del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, sin embargo, del 
análisis de la propuesta de modificación que se estudia, no se hace referencia a dicha Norma y mucho 

menos se realiza la mención del texto normativo especifico, por lo que la presente iniciativa es omisa y 
por tanto no es congruente con el andamiaje jurídico aplicable y las restricciohes que se consignan en 

él. 

De la misma fol'ma, y en lo referente a lo !;eñalado respecto de la falta de aplicación de lu Normas de 

Ordenación Particulares mencionadas, se puede apreciar que la iniciéltiva no indica la mo lcación a 
dicho texto normativo, lo cual contraviene el inciso f) del numeral 1 del artículo 42 Ter d , L~y de 

Desarmllo Urbano de la Ciudad de Méxi~o, el cual fue señalado en el punto 2 de este ar:tálisis, 

o 

4. Ahora bien, resulta importante señalar que, del análisis efectwado a la iniciativa ciud ~ f 
sus anexos, se ndvierte que, en esencia, se t rata de una propuesta similar para el misrn pr qio E 1/\ 

presentada previamente en la iniciativa denominada "INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE ~ 

~.-- { =- UGW& -
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DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL "PROGRAiviA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO POLANCO 
DE LA DELEGÁCIÓN MIGUEL HIDALGO DEL DISTRITO FEDERAL" APROBADO POR LA H. ASAMBL'EA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y PUBLICADO EL 6 DE JUNIO DE 2014 EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; CON RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AV. PRESIDENTE MASARYK NO. 395 
(ANTES SÓFOCLES NO. 360), COL. POLANCO 11 SECCIÓN, C.P. 77 530, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO PARA. 
REMITIR UN USO HABITACIONAL MIXTO, EN 6 NIVELES MÁXIMOS DE CONSTRUCCIÓN, 25% f\1ÍN!MO 

DE ÁREA LIBRE EN 1, 626.3 M2 DE SUPERFICIE MÁXIMA DE CONTRUCClÓN, VIVIENDAS PERMITIDAS: 

10", la cual ·fue hecha del conocimiento de esta Procuraduría mediante el oficio · 
CCDMX/IIIUCDEIU/68/2024 . . 

Sobre dicha iniciativa, esta Procuraduría emitió op1mon desfavorable. Lo anterior cobra especial 
trascendencia, ya que del análisis de la iniciativa que actualmente se atiende se identifican cambios 
sustanciales en la intensidad de construcción, toda vez que en ésta se señala expresamente:"[ ... ] permitir 

la zonificación HM/7/ 25/120 un uso de suelo habítacionai mixto, 7 niveles máximos de construcción, 

25% mfnimo de área libre en 1,897.40 m2 de superficie máxima de construcción, Superficie mfnima por 

vivienda 120 m2, número de viviendas: 8." 

En este sentido, si bien la presente iniciativa ciudadana es ~imilar a la propuesta presentada en 2024, 
resulta relevante destacar que la iniciativa de mérito pretende obtener mayores beneficios constructivos, 
mediante la obtención de una mayor superficie de construcción y un nivel más, sin una justificación 
técnica, aspecto que ya fue previamente analizado y respecto del cual esta Procuraduría emitió opiri\ón 
desfavorable. · 

Lo anterior se aprecia con mayor claridad en la siguiente tabla: 

DECR · CUAL MODIFICA EL 
' < 

"PROG PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
POLAN D~ LA QELEGACIÓN MIGU.EL HIDALGO ~ 
DEL DI FEDERAL" APR-OBADO POR LA H. _'; 
ASAM&LEA LEG,ISLATlVA DEL DISTR.ITO ~ 

1 
·' V 

FEDERAL Y ~UBLICADO EL 6 DE JUNIO DE 2014 Cl. 
1 

====~E~=-~LA=G~A~C~E~TA=· ~oF~IC-I~AL~~~a=~~D~lS~T-R~IT~O=F=ffi====~rz~~==~-=-====---=-==-==~~J t 
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0
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C/\PlTAL Dr:. t.A TRAt!SfORMACIÓN 
. - - ... -

C'OlN . RESPECTO . AL PHED:I:O U:BICADD EN AV. 
PHESl;D'ENTE MASAHYK · NO. 3'9:5 (ANTES 
s.óFI·.GLEs NO.. 3'á:oj, p:ot. POLll;N:C.o 1:1 SECG.IóN, 
C.P. l 15:3'0, ALCAI!DM MtGUEL HIDALGO PA.HA 
HEM!J 11R UN. U:SO H~B;IT ACJO NAt M!tX~O., EN 6 1 

NIVELES M~XIMO:S D:E GON.STRUC.C:IUN, Z5:% 
MIÍNti!M'O D;E ÁHEA L I:B:RIE EN 1 , 62!.6.. 3 M2 DE 
SUPEHFfCIIE MÁX:IM1l. DE C:O:NSTRUCGIÓN, 
VIVIENDAS _?-ERMIT....:...:ID::....:..A....:...::S_: _1 0=-.:(~.2·(!)=: 2_4.L-~ - ---·-+---+--__:...-1---'-----­
DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA "POLANCO" 
VIGENTE APROBADO POR LA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
.PUBl-ICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NO. 1873 TOMO 1 EL DÍA 06 
DE JUNIO DE 2014 CON RESPECTO AL PREDIO 
UBICADO EN AV. PRESIDENTE MASARIK NO. 395 
(ANTES SÓFOCLES NO. 360), COL. POLANCO 11 
SECCIÓN C.P. 11530, ALCALDÍA MIGUEL 
HIDALGO, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN 
HM/7/25/120 PARA USO HABITACIONAL MIXTO, 
7 NIVELES DE CONSTRUCCIÓN, 25% MÍNIMO DE 
ÁREA LIBRE EN 1,897.40 M2 DE SUPERFICIE 
MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN. SUPERFICIE 
MINIMA POR VIVIENDA 120 M2, NÚMERO DE 
VIV~~DAS: 8. (2026) 

7 HM 25% 

. ---"l 

1,897.40 m2 

5. · .' Por último, pero no de menor importancia, se ha de señalar que, de la revisión de lo d cumentos 
anexos a la propuesta, así como de lo establecido en el artículo 42 Ter numeral 1 in · 

l'nenciQnada Ley, en el cual se prevén los requisitos o reglas mínin"'as (de procedencia) 

contener las propuestas de modificación de uso de suelo que se sometan a consideración de 

de la ?iudad de México, que a la letra establece lo siguiente: 

Medellín 202, piso 3, colonia norna 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México 
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"(...) Ar tículo 42 Ter. En el procedimiento al que se refiere el artículo 42 de esta Ley, se observarán 
también las siguientes reglas: 

l. El Consejo Consultivo pre-dictaminará, la Comisión dictaminará, y el Pleno de la Asamblea 
aprobará, el desechamiento de plano de /as iniciativas que se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos: (. . .) 

k) Tratándose de iniciativas ciudadanas, que no hayan sido presentadas con copia, certificada por 

notario, de la credencial para votar en la que conste el domicilio del proponente, o /as que habiéndose 

presentado con dicha certificación, el domicilio se ubique fuera del polígono sobre el cual se pretenda 
que aplíque el texto normativo propuesto (. .. )". 

Se observa que, si bien se anexa una copia certificada de !a cred~ncial p~ra votar del promovente, ést a 

cuenta con un domicilio ubicado en la Alcaldía Cuajimaipa de More! os, es decir, fuera del polígono sobre 

el cual s~ pretende el cambio de uso de suelo, por lo cual a consideración de esta Procuraduría se sugiere 

de desechar la iniciativa de plano. 

En razón de los argumentos antes vertidos, y coincidiendo con el objetivo de hacer prevalecer la función de 

desarrollo sustentable de la propiedad del suelo, a través del establecimiento de derechos y obligaciones 

de los propietarios de inmuebles urbanos, respecto a los demás habitantes de la Ciuqad de México y del 

entorno en que se ubican, garantizar su seguridad, así como transparentar y ordenar el desarrollo 

inmobiliario, y con fundam~nto en los artículos 1, 2, 5 fracción XXV, 6 fracción 11, 1 O fracciones 1 y XXIX, de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; y 4 

fracción V, y 42 fracciones 11 inciso i), IV, V y VI de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta 

Procuraduría considera que los elementos vertidos son insuficientes para justificar la modif icaci!5n 

pretendida, en consecuencia se determina DESFAVORABLE la solicitud de iniciativa ciudadana. 
_ .... .-. 
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